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PAUTE OFICIAL.

SECqiON DE LA GACETA.

PUESIÜENCIA DEL CONSEJO DE AIl- 
NISTItOS.

4
S. M. la R eina n u es tra  Señora 

(n .  D, G .) y su  au g u s ta  R eal fam i
lia con tinúan  en M adrid sin nove
dad en  su  im portan te  sa lud .

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

Visto el expedieíife do caliñcácion 
instruido por el Gobernador de la 
provincia de Oviedo 'para el estable
cimiento de iiná sociedad comandita
ria por acciones, que bajo la razón 
social de Gomalez, Alegre, Polo y 
Gompúifiia y  un capital de 300.000 rs. 
se proponía, cOmo objeto do sus ope
raciones, la íbbricücion del gas con 
aplicación al .alumbrado público y par
ticular de aquella capital:
, Vista la Real orden de 50 de Abril 
ultimo por la que se manifestó á los 
íundadores de esta empresd la nece
sidad de aumentar el capital designado 
por considerarlo insuficiente para el 
planteamiento y desarrollo de la mis
ma, y en la' que «e previno se prac
ticaran ciertas modificaciones en el 
j3royecto de -estatutos, acreditándose 
la süscricion total de las acciones que 
niibieran de componer diclio capital, 
y el desembolso del 10 por 100 dei 
mismo como primer dividendo pasivor 

 ̂ Considerando que. en la instruc
ción dê  este expediente 'se han ob
servado las formalidades prevenidas en 
la ley de 28 do Enero de 1848, y en 
el reglamento de 17 de Febrero si
guiente- dietad’O para sií ejecución: 

Considerando que la fabricación del 
Sas cori aplicación al alumbrado pú- 
|>lico y parliculari ^uo se propone es- 
la sociedad por objeto de sus opera» 
Clones, es de utilidad pública, como 
o han reconocido las corporacionés 
•lamadas por la ley k informar acer
ca de «¿te particular: • ^

Considerando-que lOísuscritoVOé'de'

esta empresa han cumpfiáó con las 
prescripciones impuestas en la Real 
orden mencionada, consignando en 
una escritura adicional á la de fun
dación el aumento del capital social 
hasta la suma de 500.000 rs.; y las 
demás modificaciones que se les pre
vino hicieran en los estatutos; acre
ditando 'al propio. tiempo la inscrip
ción total de Jas accipnes .y el pago 
del primer dividendo pasivo que al 
efecto ,se íes habla,designado;

Considerando, por último, qua el 
párrafo primero 'del arí. 27 de los 
relacionados estatuto? confiere a la 
comisión' inspectora atribuciones que 
están' en pbgna con la libre facultad 
de administrar que en esta clase de 
sociedades debén tener ios gerentes:

Oído el Consejo de Estado, Vengo 
en autorizar la consljlucion dé la  so-, 
ciedad comanditaria por acciones dcr 
nominada González, Aiey.re, Polo., ij 
compañía, y en aprobar sus estatutos 
según se hallan consignados en la es
critura de 7 de Mayo de 1858 y  en 
Ja adicional do 17 de Junio último, 
con la supresión del párrafo primero 
del art. 27 de los mismos; señalán
dole el termino de un mes para que 
pueda dar princijDio á sus operaciones.

Dado en Palacio á veintiuno de 
de Setiembre de mil ochocientos cin 
cuenta y nueve.—Está rubricado de la 
Real mano.-^El Ministro de Fomento, 
Rafael de Bustos y Castilla.

Visto el expediente instruido, para 
la clasificación de Ja carretera que, par
tiendo en Carrascosa de la dé Tarancon 
á Cuenca, termina en Hüeté:

Vistos los informes del Ingeniero 
Jefe, Consejo provincial y Gobernador 
de Cuenca, y el dictamen de la Junta 
consultiva de Caminosí Canales y 
Puertos.

Considerando que dicha carretera 
se halla en las circunstancias que e.x- 
presa el párrafo tercero dei ant. 4. ® 
de la ley de 22 de Julio de 1857;* yen 
atención á Jas razones que de confor
midad con los citados dictámenes me 
ha expuesto el Ministro do Fomento, 
Vengo en declarar de segundo orden 
la mencionada Carretera.

Dado en - Palacio á veintiocho de 
Setiembre de mil ochocientos cincuen
ta.y-nueve.—Está rubricado do la Real 
mano.—ElMinistro de Fomento, Rafael 
de.'Bustos v Castilla.

r r

Visto el expediente instruido para 
la clasificación de la carretera que, 
partiendo de Ibif|y pasando por Biar, 
termina] en la estación de Villena del 
ferro-carril de Almansa á Alicante: 

Vistos los informesdel Ingeniero Je
fe, Consejo provincial y Gobernador de 
Alicante y el diciámen de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y’Puerlos: 

Considerando que dicha Carretera 
se halla en las circunstancias que ex
presa el párrafo segundo del art. 4.® 
de la ley de 22 de Julio de 1857; en 
atención á las razones que de confor
midad con Jos citados dictámenes me 
ha e.vpuesto el ^Ministro de Fomento, 
Vengo, en declarar, de segundo orden 
la expresada jarretera.

Dado en Palacio! á'-veintiocho de 
Setiembre de mil.ochocientos cincuen
ta y nueve.—Está rubricado (Je la Real 
m ano.^El Ministro de Fomento, Ra
fael de Bustos y Castilla.

Obras públicas.

I!mo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. José Perez ante el Go
bernador de la provincia de Teruel en 
solicitud de [permiso para .aprovechar 
como motor de un molino harinero, el 
agua de la acequia llamada Molinar, 
que hoy utiliza para los usos de un ba. 
tan construido en término de Arcos; y 
considerando que las aguas de que’se 
trata no se han de tomar direétnmente 
del rio, sino de una acequia particular, 
cuya dotación no es tampoco necesario 
aumentar, S. M. la Reine (Q'- D; G.) 
ha tenido A bien declarar que, 'n<5 es
tando eoínprendida en hinguno de lo's 
casos á qué se'refiere la Reíil órdéfi de 
14 de Marzo'(le •'1846 la soli'ciLUd de 
D. José Perez, debe este acudir á ios 
dueños de la acequia si osla es de pro
piedad particular, ó al Ayuntamiento ó 
corporación encargada del régimen y 
administración de mis aguas, si estas 
son (le común nprovechamientíj.

De Real orden lo.digo á V I. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes.'Dios giinrdc á V. I. muclios años. 
Madrid i.° de Octubre de 1859.=Cor- 
vera',:í=Sr. Director general de Obras 
públicas.-

MINISTERIO DE GUACÍA Y JUSTICIA.

REAL ORDEN.

lían llegado á nijlícia do este Minis

terio quejas repelidas de algunos letra" 
dos exponiendo los perjuicios que se 
ocasionan á b s  que ejercen su noble 
profesión, y á la justicia en general 
por las practicas que se observan en 
las Audiencias en orden á las vistas de 
causas y pleitos. Suele suceder que, 
acaso por celo excesivo, se señalen 
mas pleitos y causas que los que se pue
den despachar en un di.i, resultando 
de aquí que los Abogados esperan ho- 
ras, y veces todas las de la sesión 
del Jnbunai, sin que se verifique el 
llamamiento. Sucede otras veces que 
señalado algún negocio para primera 
hora, y siendo esta incierta, pues de
pendo dej tiempo que so tarde en el 
despacho de Tribunal pleno y de sus- 
tantjiacion, no se llama para la vista 
sino lloras después, ocasionándose de 
esto modo una pérdida do tiempo tai 
vez irreparable para, los letrados. Los 
perjuicios que se originan de eslasprác- 
licp^ son muy.sensibles, señaladamen
te eii la corle, donde los letrados tie
nen que asistir á veces á diversos Tri
bunales en un mjsmo ilia, y donde ade
mas, suelen íjesempeñar otros cargos 
políticos y civiles de suma importan
cia. Examinado q1 asunto con la refie- 
xion y madurez que requiere por su 
naturaleza, se comprende con facili
dad que, miénlras no se publique una 
ley orgánica de Tribunales, es muy 
diíjcii y aun peligroso someterle á re- 
glüs o preceptos inflexibles, que aca
so produjeron mayores males que 
los que se proponían evitar. La 
prudencia, la discreción y las con
sideraciones que deben guardar Jos 
Iribunales a los que ejercen la honro
sa profesión de la abogacía, pueden 
suplir con ventaja en este asuntólo que 
mas adelante y en sazón más oportu
na. sera precepto do la ley.

Enterada la Reina (Q. D. G  ̂ de las 
quejas y exposiciones mencionadas, se 
ha servido disponer:

Que V. S. encargue miiT es
pecialmente á los Presidentes de’Sala 
que no señalen para la visia sino aque
llos pleitos y cajKStís que presuman 
con lundamenlo podrán despacharse 
en el dia.

2. ® Que cuando se advierta que 
no ha de poder celebrarse la vista do 
algún pleito ó cau.sa. los Presidentes 
cuiden de que inmediatamente se sns- 
p«uida el scñninmienlo, y si fueriy po
sible, se traslade para otro dia deter- 
minado: lo qnc se avisará así á los le
trados si estuviesen presentes, y se. no
tificará á ios Procuradores, entendién-
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l •I.-'- en. Qslc. case lo.las las dilig'encias 
(lü oücio, ó sin causar (leivclins, tan
to para la.susjiension y traslación, co
mo para el ‘riuovo señalamiento qnc 
se liiciere.

r>. °  Olio los l’resideatos de Sala 
indaguen par los medios que les su
giera su discreción según los casos, 
y aun puedan preguntar á los letrados, 
antes »lo empezarse la vista de cualquier 
pleito ó causa, el tiempo que invertirán 
aproximadamente en sus informes.

4. ® Que la vista del pleito ó causa 
empiece ¡iimediatameiite después de 
concluido el despacito de sustanciacion, 
que floherá i-elebarse á primera hora, 
conforme al art. *27 de las Ordenanzas de 
las Andioncias.

5. °  Qnc si estuvieren señalados dos 
ó más pleitos ó causas para un mismo 
iliü, principie el despacho por el orden 
de preferencia con que lian debido seña
larse, con arreglo al art. 53 de las Or
denanzas.

0. ® Que en las diligencias de seña
lamiento de los pleitos ócausas. se ex
preso el orden de p.i^cfereucia con que 
so lía dooelobrar su vista en las respec 
(ivas Salas.

7. ® Que se observe rigorosamen
te la disposición dcl art. 52 de la ley 
do KnjiHciamiento civil, que prescribe 
que las votaciones de los pleitos se ve- 
riliqueu áiUcs ó después de los horas 
señaladas para las sesiones' y de modo 
que estas puedan dedicarse íntegra
mente al despacho y vista de los ne
gocios.

ll. ® Que se observe con el mismo 
rigor lo cstableciilo en el Iteal decreto 
del) do Setiembre do 1H54, para que 
I; sesiones dcl Tribuiíal pleno se ce
lebren fuera do las horas designadas pa
ra las de las Salas de justicia.

y. ® Que igual disposición sea apli- 
caide á las sesiones que celebren las 
Salas do gobierno.

10. Que cuando haya do verse 
algún asunto en Sala extraordinaria, 
con arreglo al art. ,62 del regla
mento provisional de 1855, se acuerde 
así con un din al ménos de anticipa- 
don. haciéndolo saber á las partes.

i i .  Las disposiciones establecidas 
en los arlicnlos precedentes se obser
varán en todos los Tribunaler depen
dientes del Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

De Real orden lo digo ó V. S. para 
su cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 29 de Setiembre 
dü' 1859. — Fernandez Negrete. =  
Sr. Regente de la Audencía de......

MimSTElUO DE LA GOBERNACION,
Ádmini$tracion.— Negociado 6. ®

Remitido á informe de las Seccio
nes de Grada y Justicia y Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente 
do autorización negada por V. S. al 
Juez de primera instancia de Cañete 
para procesar á Don Antonio Baeza, 
Alcalde do Santa Cruz de Moya, por 
suponérsele que se negó arbitraria
mente á expedir unos certificados, han 
consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el 
ü.xpediente en virtud del qu eol Gober
nador de la provincia de Cuenca negó 
al Juez do primera instancia de Ca
ñete autorización para procesar á don 
Antonio Baezu, Alcalde de Santa Cruz 
do Moya:

Resulta de este expediente:
Que José Cabañas, vecino del men

cionado pueblo, solicitó dcl Alcalde cer
tificación literal de las cuentas munici
pales relativas á los años de 1857 y 
1858 y sus documentos justificativos, 
expresando sí tales documciilos han es
tado expuestos al público según previe
ne ia ley:

Que el Alcalde acordó que se ex- 
[lidiera la certificación sobre este últi
mo extremo de la publicidad de los do
cumentos de que se trata, y no se com
prendiera el primero porque el recla
mante pudo eiUerarse y sacar las cq- 
pías (jne le convinieran, miéntrasjílas 
cuentas con sus comprobantes han os- 
tadü'^^expaeslas al público:

Que el mismo vecino José Cabañas 
solicitó también en otra exposición al 
mencionado Alcalde, que se le expi
diese certificación del importe total 
que lian producido on los años de 1857 
y 1858 los libros cobralorios de con- 
tribu&ion de Inmuebles, consumo, sub
sidio industrial y reparto vecinal para 
pago de los facultativos, del producto 
de las fincas de propios, puestos pú
blicos y arriendo de pastos, y de los 
pagos que hubiere comprendidos en el 
presupuesto municipal de cada uno de 
dichos años, con otros pormenores:

Que el Alcalde acordó sobre esta 
instancia que se expidiese la certifica
ción relativamente á los ingresos de; 
los años de 1857 y 1858, omitiéndola; 
respecto de los pagos que se hayan he
cho; porque habiendo estado expues
tas las cuentas de ios años menciona
dos. el reclamanle ha podido ente
rarse:

Que en vista de estas parciales ne
gativas del Alcalde, el vecino Cabañas 
acudió en queja al Juzgado de prime
ra instancia manifestando que los do
cumentos que reclamaba le eran nece
sarios con motivo de haber denunciado 
al Gobernador de la provincia varios 
caliusos cometidos en la administración 
de los fondos municipales en los años de 
1057 y 1858; y habiendo estimado el 
Promotor fiscal que  ̂era llegado el caso 
de aplicar el artículo 501 del Código 
penal vigente; reclamó el Juez, confor 
me con este «liclámen, !a atuorizacion 
de que so trata:

Que el Gobernador la denegó, de 
acuerdo con ei Consejo provincial, fun
dándose en que no aparece demostra
da la arbitrariedad de las negativas del 
Alcalde:

Visto el art. 301 del Código penal 
que designa el castigo que hn de im
ponerse al empleado público que ar
bitrariamente rehusase dar certifica
ción ó testimonio, ó impidiese la pre
sentación ó el curso de una solicitud, 
debiendo aumentar la pena si el testi
monio, certificación ó solicitud versa
sen sobre un abuso cometido por el 
mismo empleado:

Considerando:
1. ” Que las peticiones del vecino 

José Cabañas fueron vagas y genéricas 
sin referirse á ningún documento que 
determinadamente tuviera relación di 
recía con el abuso ó abusos que dice 
había denunciado, y que en este su
puesto DO es compatible con el buen 
servicio público acceder á tales exigen
cias, que ni autorizan las disposicio
nes vigentes de la manera general con 
que en este caso se han querido sos
tener, ni son justificables después de 
trascurrido el plazo en que, puestos de 
manifiesto los documentos que la ley 
determina, cabe !a fiscalización del pú
blico en los actos de las Municipali
dades:

2. * Que esto supuesto, la negativa 
del Alcalde de Santa Cruz de Moya no 
puede calificarse de arbitraria;

Las Secciones opinon que debe con
firmarse la negativa del Gobernador de 
Cuenca, n

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por las referidas Sec
ciones, de Real orden lo comunico á 
y. S. para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S muchos 
años. Madrid 24 de Setiembre de 1859. 
Posada Herrera.=Sr. Gobernador de 
la provincia de Cuenca.

GOiNSEJO DE ESTADO.

REAL DECBETO.

. Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía es
pañola, Reina de las Españas. A lodos 
los que las presentes vieifen y enten
dieren, y á quienes toca áu observan
cia y cumplimiento, sabed: que he ve
nido en decretar lo siguiente.

»En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en primera y única ins
tancia entre partos, de la una Ü. José 
de Piélago, vecino de Santander, como 
marido de Doña María ignacia de Ageo 
representado últimamente por el Licen
ciado D. Narciso Buenaventura Selva, 
demandante; y de la otra la Adminis
tración general del Estado, y mi Fiscal 
en su representación, demandada, so
bre revocación de la Real órden de 11 
de Mayo de 1856, que le denegó el abo
no de una partida de quina secuestra
da por los franceses en tiempo de la 
guerra de la independencia:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, 

del cual resulta:
Que en 23 de Diciembre de 1808, 

el Comisario de Guerra dei ejército 
francés Mr. Jaén Charles Barrois, encar
gado de los secuestros en Santander de 
órden del General Soult, Gobernador 
de la provincia, secuestró á D. Nicolás 
de Ageo, padre de la Doña María Igna- 
cia y comerciante en dicha ciudad, 10 
cajas y dos toneles de quina peruana 
con el peso líquido de 1.642 y media 
libras castellanas, importantes 114.975 
rs., remitiéndolas á Bayona por dispo
sición del mismo General con destino 
á la Administración francesa:

Que dicho Mr. Barrois dio á D. Ni
colás de Ageo. en 27 de Febrero de 
de 1809, el correspondiente resguardo 
con referencia al proceso verbal de se
cuestro é inventario formado por él le
galizado en 1. ® de Marzo siguiente por 
Mr. Henri Ranchond, Cónsul francés 
en dicha plaza;

Que D. Nicolás Ageo, tan luego co
mo se estableció en París la Comisión 
Real de España para conocer de las re
clamaciones de créditos contra la Fran
cia, hizo, por medio de su represenlaD- 
le Mr. Auber, su respectiva reclama
ción para el abono de la quina secues
trada, presentando al efecto en 27 de 
Diciembre de 1816 el certificado ó res
guardo de que sa ha hecho mérito; un 
atestado de Mr. Graslui, Cónsul de 
Francia en ¡Santander en dicho año, 
expedido en 20 de Octubre dcl mis
mo, y autorizado por D. Fernando An
tonio de Cos, Escribano de aquel núme
ro, y una factura formada en Santan
der el 12 de Enero de 1808 por D. Pe
dro de Albear á nombre de D. Juan 
de Trueba, en que consta ia venta que 
este hizo al interesado de las 1.642 y 
media libras de quina que por valor de 
114.975 rs. vn.:

Que la Comisión no consideró bas
tantes dichos documentos, exigiendo 
al interesado la presentación del origi
nal ó copia legalizada de la órden dei 
Mariscal Soult; el proceso verbal del 
acto del secuestro, citado por el Comi 
sario Barrois en su certificado, y una 
íé de valores debidamente antorizada:

Que D. Nicolás Ageo, no obstante 
haber ofrecido presentarlos por medio 
de su procurador Auber, solo lo hizo 
de las copias de los documentos ante
riormente presentados, únicos que ex
presó tenia, acompañando un certifica
da del Secretario del Tribunal de Co
mercio de Santander, dado á su instan
cia y de mandato del mismo Tribunal 
en 5 de Noviembre de aquel año, con 
inserción de una información sumaria, 
en que por medio de los Corredores de 
número de aquella plaza y otros dos 
testigos, acredita que la libra de quina

peruana vaha en dicha época á ' 
reales, quedando sin resolver el expe
diente á ia supresión de la Comisión 
establecida en París:

Que en 29 de Octubre de 1852 don 
José de Piélago, por muerte de su sue
gro D. Nicolás Ageo, reprodujo la ex
presada instancia ante la Junta de re 
clamaciones de créditos procedentes de 
tratados, y esta, en 5 de Diciembre 
siguiente, la desestimó por no hallarse 
debidamente justificada:

Que en 25 de Junio de 1853 acudió 
á mi .Gobierno en queja de la anterior 
decisión, y pasada la instancia á infor
me de la Junta de la Deuda por haber • 
se su primido la de reclamaciones, se 
dictó en su vista ia Real órden de 11 
de Mayo de 1856, por la que, de con
formidad con el dictamen de la expre
sada Junta y de la Asesoría general del 
Ministerio de Hacienda, se aprobó lo 
dispuesto en 5 de Diciembre de 1852.

Visto el escrito presentado contra 
esta resolución, formalizando la deman
da intentada, y pidiendo á nombre de 
D. José de Piélago que se revoque la 
citada Real órden expedida por cl Mi
nisterio de Hacienda en 11 de Mayo del 
citado año de 1856, y se condencála 
Adminiilracion á indemnizarlo de la 
cantidad de 114.000 rs. importe de la 
quina que le, fue secuestrada en la guer
ra de la Independencia por las Auto
ridades francesas; fundándose en el 
artículo adicional primero del tratado 
de París de 20 de Julio de 18 14, y 
en la convención de 20 de Octubre 
de 1815, celebrada con igual objeto:

Visto el escrito de contestación pre - 
sentado por mi Fiscal, pidiendo la con
firmación de la Real órden expresada:

Visto cl articulo í.®  adicional del 
tratado celebrado en París el 20 de Ju
lio de 1814, relativo al derecho para 
reclamar los daños producidos por la 
guerra de la Independencia, que dice: 
«Las propiedades de cualquiera iiatu-. 
raleza que los españoles poseían en 
Francia ó los franceses en España, les 
serán restituidas en el estado en que 
se hallaban al momento del secuestro 
ó do la confiscación.

«El desembargo de los secuestros 
se extenderá á todas las propiedades 
que se hallen en este caso, cualquiera 
que haya sido la época en que hayan si
do secuestrados.»

Visto el art. 19 del mismo tratado, 
que dice: El Gobierno francés se obliga 
á hacer liquidar y p a p r  las sumas que 
resultase quedar debiendo en los países 
situados fuera de su territorio, en vir
tud de contratos ú otra cualesquiera 
obligaciones celebradas entre los indi
viduos y establecimientos particulares 
y las autoridades francesas, tanto en 
razón de suministros, como en virtud 
de contratos.»

Vistas las nuevas explicaciones que 
este artículo recibió en el tratado de 
l*;.ris de 20 de Noviembre de 4815, á 
que^accedió el Rey mi Augusto Padre 
en 2 de Diciembre de 1816; en las que 
se dispuso expresamente que ia obliga
ción del Gobierno francés se limitaba á 
los casos en que los contratos ó dispo
siciones emanadas de las Autoridades 
administro Uvas francesas encerrasen 
promesa de pago ó restitución:

Considerando que por el art, 19 del 
tratado de París de 20 de Julio de, 
1814, el Gobierno francés se obligó á 
hacer liquidar y pagar las sumas que 
resultasen quedar debiendo en los 
países situados fuera dê  su territorio, 
en virtud de contratos ú otras cuales
quiera obligaciones entre los individuos 
y establecimientos particulares y las 
Autoridades francesas, tanto en razón 
de suministros como en virtud de con
tratos:

Considerando que por el art. 1. 
adicional se estipuló que las propieda
des de cualquier naturaleza que los es
pañoles poseían en JFrancia y los irán»
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coses en España, les serian restiluidas 
en el estado en que se hallaban en el 
momento del secuestro ó confiscación; 
estendiéndose.cl desembargo de los se
cuestros á todas^ las propiedades que se 
hallasen en este caso, cualquiera que 
fuese la época en que se hubiese se- 
cuesh'ado:

Considerando que en la convención 
celebrada en París en 20 de Noviembre 
de 18I d se explicó el sentido del artí
culo 19 del tratado de 20 de Julio de 
1814, quedando determinado que el 
Gobierno francés couLraia la obligación 
de hacer liquidar y pagar los suminis
tros y aprontos de cualquier especie 
gue hubieran hecho los Ayuntamientos 
ó individuos, y en general cualquier 
otro que no fuesen los Gobiernos mis
mos, en virlüd de contratos ó de dis
posiciones emanadas de las Autorida
des francesas, que contuviesen prome
sa de pago ó restitución.

Considerando que el Gobierno es
pañol, al subrogarse en el lugar del 
francés para hacer dichas indemniza
ciones en virtud del convenio de 20 de 
Marzo de 1818, mediante 1a cantidad 
alzada que para ello se le ofreció, no 
pudo obligarse ni quedó obligado á 
más, que á las indemnizaciones taxa
tivamente prometidas por la Francia 
eu los dichos tratados y convención:

Considerando que no resulta de los 
documentos presentados hallarse en 
ninguno de los casos comprendidos en 
los mismos, laque reclama D. José de 
Piélago como marido de Dona María 
Ignacia Ageo: *

Oido el Consejo de Estado en sesión 
á que asistieron D. Francisco Martínez 
(le la Rosa, Presidente; D. Domingo 
Ruiz de la Vega, D. Facundo Infante, 
D. Antonio González, D. Andrés Gar
da Camba, el Conde de Clonnrd, Don 
Joaquín José Casaus, D. Francisco l a 
mes Hevia, D. Antonio Fernandez ban
da, D. José Cabeda, el Marqués de So- 
meruelos, D. Antonio Caballero, Don 
Manuel de Sierra y Moya, D. Francisco 
Luxán, D. José Antonio Oiañeia, Don 
Antonio Escudero, D. Diego López Ba
llesteros, D. Pedro Gómez de la Serna, 
D. Florencio Rodríguez Vaamonde,
O. Joaquín Francisco Pacheco, vengo 
en absolver á la Administración de la 
demanda propuesta porD. José de Pié
lago, como marido de Doña María íg- 
nacía Ageo, contra mi Real orden do 
H  de Mayo de 1856, la cual se llevará 
á efecto.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Abril de mil ochocientos cincuenta y 
y nueve.—Está rubricado de la Real 
mano.— El Ministro de la Goberna
ción, José de Posada Herrera.

Publicación.—Leído y publicado 
el anterior Real decreto por mi el Se
cretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia públi
ca el Consejo pleno, acordó que se ton
ga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere, que se 
una á los mismos, se notifique a las 
partes por cédula de Ujier, y se inserto 
en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 5 de Mayo de 1859.—Juan 
Sunyé.

SBGGION DE LA PROVINCIA-

GOBIERNO CIVIL.

Circular número I .

agrícola de la provincia, tom ando 
en consideración el a traso  que esta 
esperim eqta por efecto del clima y 
o tros accidentes atm osféricos; he 
d ispuesto  devolver los in terrogato 
rios que los S res. A lcaldes de los 
pueblos con testaron , con el objeto 
de que  puedan hacerlo  cum plida
m ente, rectificando á la vez las es
pecies q u e s o lo s e  estam paron por un 
cálculo aproxim ado, asim ism o no 
dejarán  de fijarse las cantidades de 
ciertos productos, aun cuando se 
consideren  consum idos por los co 
secheros; y ú ltim am ente, los datos 
de la recolección actual do aceite 
y aceituna com estib le no se darán 
por haberlo realizado ya an terio r
m ente.

Esperando del acreditado celo 
(le los S res. A lcaldes, que serán  
devueltos los in terrogatorios para 
el dia quince del m es de N oviem 
bre  próxim o, sin falta, ó an tes si 
el estade  de la total recolección de 
los productos lo perm itiese. A lba
cete  2 6  de O ctubre de 1 8 5 9 .=  
Antonio Hurtado. .

Estadística.
H abiendo am pliado I j su p erio 

ridad el plazo fijado para adqu irir 
las noticias sobre la producción

Otra núm. 242.

Ei Exem o. S r. P residen te  del 
Consejó de M inistros ha ten ido  á 
bien liorabrar auxiliar de la sección 
de Estadística de la provincia á 
D. L uis Espada.

Lo que he dispuesto se in se rte  
en es te  periódico oficial en cum pli
m iento y á ios efectos que ordena 
ia Instrucción vigente del ram o. Al
bacete 2 6  de O ctubre de 1 8 5 9 . =  
Antonio Hurtado.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS
DE BIENES NACIONALES.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, y en virtud de 
las leyes de 1.® de Mayo de 1855 y 
11 de Julio de 1856 é Instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pú
blica subasta en el dia y hora que se 
dirán las fincas siguientes.

Remate para el dia 28 deNoviembre 
de 1859 ante el Juez de primera ins
tancia D. Joaquín Sánchez Cantalejo y 
el Escribano D. José López Campos, que 
tendrá efecto en las Salas Consistoria
les de esta Capital desde, las once de 
su mañana en adelante.

PROPIOS.

Rústicas. Kenor cuantía.

Núm. 
úel Ib - 
veatB- 
r l « .

1476- Una dehesa denominada Her
manas, procedente de los propios 
de HeUin, en su término, de 1206 
fanegas, equivalentes á 842 hec
táreas, 67 áreas, 80 centiáreas 
y 28 milímetros; dividida en cua
tro trozos, por los terrenos de 
D. Tomás Martínez. El terreno 
con grandes alturas, y su pasto, 
romero, esparto, cerrillejo y algu
nos pinos pequeños, envejecidos 
y de mal desarrollo. Linda S. tér

mino de Jumilla ó sea pasando 
por entre las dos hermanas que 
llaman de Jumilla y D. Tomás 
iMiU’Linez, M, serrata del cañalejo 
que llaman de-D. Juan, aguas ver
tientes á la propiedad dcl citado 
Martínez, y siguiendo dicha ser
rata hasta llegar término de 
Jumilla, P. dehesa de acibuchar, 
ó sea senda que pasa j)or el co
llado (le, los lobos basta llegar á 
la propiedad de D. Baldomero Fal- 
con, y N. D. Antonio Velasco y 
camino de Jumiih, produce en 
renta anual 500 rs. porpla que 
ha sido capitalizada en 11250 rs. 
y tasada en 18942 rs. que ser
virán de tipo en la subasto.

1726 Una dehesa Iluinada Abembajar, 
perteneciente á los propios do 
Casas de Vés. en su término, do 
82 fanegas do cabida, equivalen
tes á 60 hectáreas, 42 áreas, 95 
centiáreas y 88 cenlíineiros. Lin
da S- vereda que baja á Casas de 
Ves, M. varios particulares y cal
das hasta llegar al rio, con al
gunos medianiles, P. término de 
Alcalá y N. suertes de propios. 
Su pasto. Lomillo y atocha. Pro
duce en renta anual 201 rs. 8 9 
cent. Ha sido tasada en 2080 rs. 
y capitalizada en 4542 rs. 53 cent, 
que servirán de tipo en la subasta.

1727 Otra dehesa llamada Cabañiles 
del mismo término y procedencia 
que la anterior, de 216 fanegas 
equivalentes á 151 hectáreas, 52 
áreas, y 28 centímetros de ter
reno pedrizas. Su pasto tomillo 
y aliaga. Linda S. término de la 
villa M. el rio, P. vereda del la- 
bajo del pueblo, y N. las suertes 
de Cabañiles. Produce en renta 
anual 302 rs. 79 cent, por la que 
ha sido capitalizada en 6812 rs. 
78 cent, y lasada en 8640 rs. que 
servirán de tipo en la subasta.

1734 Otra dehesa llamada camino de 
Toya, de igual termino y proce
dencia, de 598 fanegas, equiva
lentes á 278 hectáreas, 02 áreas, 
64 centiáreas, y 62 centímetros, 
do terreno pedriza y cerros. Su 
pasto tomillo, espliego, aliaga y 
cerrillo de mala calidad. Linda 
S. camino de Cilanco, M. cami
no del ancho, guardando la Ca
ñada, P. camino de Toya y N. 
térrnino de Toya: en varios me
dianiles y terrenos incultos, es- 
cluyendo ia propiedad puesta en 
cultivo y las viñas y olivares que 
se cojen dentro de los límites mar
cados. Produce en renta anual 
123 rs. 59 cent, por la que ha si
da capitalizada en 2780 rs. 78 
cent y tasada en H940 rs. que 
servirán de tipo en la subasto.

170 Un terreno monte titulado cer
ro de las Ortegas pertenecientes 
á los propios de Chinchilla, en su 
término, de 60 fanegas, equiva
lentes á 42 hectáreas, 2 áreas y 
64 centiáreas. Produce atocha, 
romero y pimpollo de la clase de 
carrasco. Linda S. tierras de Pi- 
nilla, M. y P. D. Florentino Va- 
llesteros, y N. labor de Casa-blan
ca y ceja de Olivares. Los peritos 
le han señalado de renta anual 
120 rs. Ha sido tasada en 2400 
rs. y capitalizada por ia renta pe
ricial en 2700 rs. que servirán de 
tipo en la subasta.

146 Un terreno monté del mismo 
término y procedencia que la an
terior, dedos fanegas equivalen
te á una hectárea, 40 áreas y 11 
centiáreas. Su pasto romero y 
atocha. Linda S., M., P. y N. pro
piedad particular. Los peritos le 
han señalado de renta anual H 
rs. Ha sido tasada en 80 rs. y 
capitalizada por la renta pericial

en 90 rs. que servirán de tipo 
en la subasta.

194 Otro terreno monte de la mis
ma procedencia y término que la 
anterior do 275 fanegas, equiva
lentes á 192 hectáreas, 65 áreas, 
y 63 centiáreas. Produce atocha, 
romero y pimpollos carrascos. 

I Linda S. D. Pedro López de Hnro, 
camino de Gómez Yanez á la Hoya 
de Santa Ana, que divide la Sier
ra de la encantada y propiedad do 
Gómez Yañez. M. término de To- 
barra, P. término de Albacete y 

: cumbre de la loma de la vento
; de los pobres, y N. camino do 
j • las carretas. Los peritos le han 
} señalado de renta anual 550 rs.
; por la que ha sido capitalizada
1 en 12575 rs. y tasada en 15750
; rs. que servirán do tipo en la

subasta.
• 1595 Una dehesado pastos, denomi- 
! nada Carramanchones, procedente

de los propios del Bonillo, en su 
termino, de 188 fanegas equiva
lentes a i31 hectáreas, 70 úreas, 
y 54 centiáreas. Tierra de pasto 
con algún cogollo Je sabina. Lin
da S. camino que do las Salinas 
se lleva á la Ossa y dehesa de la 
Catalana, M. D. Ramón Palomar, 
P. el conejo y N. la almorada. 
Divide esta dehesa ei camino que 
del Bonillo so lleva á el Gallo. 
Produce en renta anual 300 rs. 
por la que ha sido capitalizada en 
6750 rs. y tasada en 7200 rs. que 
servirán de tipo en la subasta.

ADVERTENCIAS.

1. * No 80 admitirá postura que on 
cubra el tipo de la subasta.

2. * El precio en que fuesen rema
tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan do Corporaciones 
civiles, se pagara en 10 plazos iguales 
(le á 10 por 100 cada uno. El primero 
a los quince dias siguientes al d(i no
tificarse la adjudicación, y ios restan
tes con el iiilérvaio de un año ca
da uno, para que en nueve quede cu
bierto todo su valor, según se pre
viene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3. ® Ĵ as fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en ios 
quince plazos y catorce años que pre
viene el artículo 6. ® de la ley do pri 
mero de Mayo de 1855 y con la bonifi
cación del 5 por IDO quo (̂1 mismo 
otorga á ios compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
do la Deuda pública, consolidada ó ai- 
íerida, conlormo á lo qne se dispone 
en las Instruccione.s de 31 de Mayo y 
30 do Junio de 1855. Las do menor 
euanlía se pagarán cu 2f) plazos ■ igua
les, ó lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto de que el pago lia de egecu- 
larsc al tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones de i." de Mayo y 50 
de Junio de 1856.

4. ® Según resulta de los anteceden
tes y demas datos (|uo existen en la 
Administración especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta [irovincia, 
los lie que se trata no se hallan gra
vados con carga alguna, pero si a;(a- 
reciese posteriormente, se indemni
zará al comprador en los lérininos, 
que la ya citada ley determina.

o.® Los derechos de expodi»uile, 
hasta la loma de posesión, serán de 
cuenta del rematante.

6.® A la vez que en esta capital 
so verificará doblo remate en Hellin, 
Alcaváz, Casas ibañüz y Chinchilla, por 
as fincas que respectivamente radican
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ri, cada uno de dichos partidos ju 
diciales.

Lo qtic se aiHjncia al público, para 
conocimiento de los que quieran inte
resarse en la adquisición de las Imcas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.

1 .* Se consideran como bienes 
do corporaciones civiles, los Propios,' 
Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en las Coja 
del Kstiido, y los domas bienes que ba
jo dii'crentes denominaciones corres
ponden á las provincias y a los pueblos.

2.“ Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in 
gre.sen en las Lajas del Estado, los do 
secuestro dcl ex-ínfantc D. Carlos, y 
los do las ónlcncs mililaros de San 
.Ilion de. Jerusalon, cualquiera que 
sea su nombro ú origen.

Albacete 22 do Oclubrede 1859.= 
I'íaniiül Homero.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCION VI, 
rtli COTILLAS.

Don José Villoldo Alcalde y Presidente 
del Ayuntamiento Constitucional de 
la Villa do Colillas:

lingo saber; Que do acuerdo de la 
Corporación se saca á pública subasta 
la renta do maqiiilas'del Molino linri- 

jicro do estos propios por el termino 
d . un año que dará principio el prime
ro tic Enero de 18(K), y finará el 51 de 
Diciembre del mismo año, bajo del ti
po do 1208 rs. con el aumento do un 
3 por 100 Gu que rematase dicha renta 
pagados mcnsualmenle, y bajo las con
diciones estipuladas en el pliego de 
ellas que estarán de manifiesto en esta 
Secretaría cuyo remate tendrá lugar el 
domingo 0 de Noviembre venidero en 
estas Salas Capitulares entre diez y 
doce do su mañana, el primero y el se
gundo para la décima el 13 dcl mismo 
en dicho sitio y horas. Cotillas 15 de 
Octubre do 1859.—El Presidente, José 
Villoldo.—Por su mandado, Feli.v Gon
zález, Secretario.

^  4
ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 

CASAS DE LA2ARO,

Don Pascual González, A lcalde P re 
sidente dcl A yuntam iento consti- 
tilucional de esta villa de Casas 
de Lázaro;

llag o  saber: Q ue po r el Ayun
tam iento de mi presidencia se ha 
acordado subastar el arriendo  total 
con libertad de ventas de los d e re 
chos de consum os que este  pueblo 
ha dc- satisfacer por su  encabeza
m iento general y recargos en el 
próxim o año mil ochocientos se 
senta bajo el tipo dc cinco mi! c ien 
to cincuenta rea les  vn ., y las 
dem ás condiciones que. constan  en 
el pliego que desde hoy se tend rá  
do manifiesto en la S ecre taría  de 
dicha corporación; estando señala
dos para los dos rem ates de Ins
trucción los dias vcin tcj y veinte y 
ocho del p resen te  m es de diez á 
doce de sus respectivas m añanas.

í,as  personas que qu ieran  hacer 
postura concurrirán  en los dias y 
horas designadas á la Sala Capitii. 
la r  donde tendrá  lugar el rem ate 

Dado en Casas de Lázaro á ca 
torce dc O ctubre - de mil óchocien 
tos cincuenta y n u e y e .— E . A., Pas 
cual González i . - , .

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
NEílPIO.

Don .fose Joaquín Ruiz, Alcalde Consti
tucional (lo Nerpio: -

Hago saben*: Que por acuerdo del 
Ayuntiunicrilo que tengo el honor de 
presidir, y con aprobación del Sr. Go
bernador civil de la Provincia, so ha 
creado una plaza do médico titular con 
la dotación de mil ochocientos reales 
iinuos pagados por trimestres vencidos 
del fondo de propios para la asistencia 
do los pobres y casos de oficio, escepto 
en estos últimos que podrá reclamar sus 
honorarios si huhicso condenación do 
costas: además dií la dotación espresa- 
da puedo contratarse con los vecinos 
pmiienles que gusten por los servicios 
cieiUificos que les preste, teniendo pre
sente que lodo el distrito municipal 
consta do inil nuevo vecinos. En. su 
consecuencia la Eorporacioh ha acorda
do proceder á la provisión do dicha 
plaza, y que hasta el veinte de No- 
vu'tnhre próximo onlranli^ le dirijan 
los aspirantes sus solicitudes francas do 
porte por conducto de la Secretaria. 
Nerpio i ndo Octubre do 1859.—.losé 
Joaquín Uuiz.—Por su mandado, Jesús 
.Martínez y Romera, Secretario.

•n t<
.ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 

PATERNA.

Don D órnardo íjópez A lcalde y P re 
sidente del A yuntam ienta consti- 
Litucional de esta villa:

flago saber: Q ue en cumplí* 
m iento á lo prevenido en In s tru c 
ción ha acordado esta  m unicipali
dad que presido arren d a r en su b as
ta pública con .libertad  dc venta pa
ra todo el año pnóxiin de 18G0, el 
derecho de todas las especies de 
consum os. Las personas que qu ie
ran in teresarse  en dicha* subasta , p o 
drán concu rrir al sitio costuinbrado 
en los dias 5 0  dcl actual y 6  del 
próxim o N ovienrüre de once á doce 
de su m añana bajo el A yuntam iento 
pleno, y encabezam iento  señalado 
sugclándose al pliego de condiciones 
que estará  de m anifiesto. Dado y 
sellado en P aterna á^¿t de O ctubre 
do 1 8 5 9 .= B c rn a rd o  López. = P o r  
su m andado, Feliz Ile rv i, S e c re ta 
rio .

que quieran en terarse ; siendo la 
cantidad que ha de serv ir de tipo 
para  dicha subasta  la de mil qu i
nientos diez y nueve rs. cuaren ta 
y cuatro  cén t. con m as el tre s  por 
ciento  de cobranza, señalando para 
el prim ero y segundo rem ate  los 
dias veinte y tre s  y tre in ta  del ac
tual en estas salas consistoriales 
de once á doce de sus re sp ec ti
vas m añanas. Lo que  hago saber 
al público para su in teligencia y 
efectos consiguientes. Minaya 15  de 
O ctubre dc 1 8 5 9 .= J u a n  Antonio 
G u ija rro .-r-P o r acuerdo  de! Ayun- 
tamifiiito, José M anuel B arriopedro, 
S ecre ta rio .

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
MOLINICOS.

Don Jo sé  de F rías  F elipe , A lcal
de  constitucional dc esta villa, y 
P residen te  de su  A yuntam iento.

Hago saber: Que el A yuntam ien
to  que p resido  tiene acordado cu
b rir  el encabezam iento  de la con
tribución  de C onsum os, y el défi
c it co rrespond ien te  de los p resu 
puestos provincial y m unicipal po- 
m edio del arrendam ien to  en subasr 
ta pública de (as especies que cons- 
litifyen- lOiS consum os de e.ste p u e 
blo y su  térm ino m unicipal, con 
libertad  de ventas para  lodo el año 
venidero de  1 8 6 0  bien sea en con
ju n to  ó separadam ente  segnn con
venga á los licitadores.

L as personas que quieran  in te 
resa rse  en la subasta  pueden con
cu rrir  á la Sala capitu lar de once 
á doce de la m añana de los dias 
3 0  del actual y 6 de N oviem bre 
próxim o en que ten d rán  efecto los 
rem ates. La cantidad que ha de se r
v ir de tipo, y  pliego de coodicio-: 
nes constan en el esped ien te de su 
refe ren c ia  y se hallará  de m anifies
to én la S ecretaría  m unicipal. Mo- 
linicos 17 de O ctubre de 1 8 5 9 .— 
Jo sé  de F rías , F e lip e .— P. S  M. 
A ntonio M oral, Srio.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE MINAYA.

Don Juan Antonio G uijarro , A lcal
de constitucional de esta villa de 
Minaya.

llago  saber: Q ue por acuerdo 
del A yuniam ienlo que presido se 
saca á pública subasta  el a rrenda
miento de los pastos dc invierno 
de la dehesa del M arañal pertene
ciente á los propios de esta villa, 
bajo el pliego de condiciones que 
esta rá  de manifiesto en la S ecreta
ria de esto A yuntam iento para  los

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
LETÜR.

D. Gines López y López, A lcalde 
y P residen te  del A yuntam iento 
constitucional dé esta villa.

llag o  saber: Que el Ayuntam ien- 
lo que tengo el honor de presid ir 
en sesión celebrada en el dia do 
hoy ha acordado el arrendam iento  
de las especies de consum os dc j^s- 
te  pueblo |  y su  térm ino m unicipal, 
co rrespondien te al año próxim o Ve; 
n idero  de 1 8 6 0 , en conjunto  ó se 
paradam ente según en  convenid de 
I(Ds licitadores; por cuyó-m otiVo; se 
anuncia al público para las  perso
nas qué quieran  hacer postura con 
curran  á estas Salas C apitu lares de 
10 á 1 2  de  la m añana de los dias 
6  y 15 del en tran te  N oviem bre se 
ñalados para los dos rem ates c o n 
forme á Instrucción.

La cantidad que ha de serv ir

de base v dem as condiciones esta- 
rán  de m anifiesto en  esta  S ecre ta 
ria donde .se dará razón de lo que 
cada especie resu lta  es ta r encabe
zada para conocim iento de los li- 
c iladores que qu ieran  in te resa rse  en 
la subasta . L e lú r 2 5  de O ctubre de 
1 8 5 9 .= E l  A lcalde, G inés López y 
L o p e z .= P o r  su  m andado, P edro  
Jo sé  F e rre r , Srio.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE SAN CLEMENTE.

D. M anuel B aquero, Juez  de  p rim e
ra instancia de  esta  villa y su 
partido .

P or el p resen te  se cita al G ita 
no M iguel B uslam ante para que 
com parezca inm ediatam ente en es te  
Juzgado á p res ta r una declaración 
cual está acordado; apercibido de 
pararle  el perju icio  que haya lugar 
si no lo verifice.

Dado en San C lem ente á veinte 
y uno de O ctubre de mil ochocien 
tos cincuenta v n u e v e .= M a n u e l Ba- 
q u e ro .— P o r su  m andado, Jacin to  
López.

CAJA DE SEGUROS Y SEGURO MUTUO 
DE QUINTAS.

REAL ORDEN APROBANDO LOS ESTATUTOS.

El Exemo. señor ministro de la 
Gobérnacion, con fecha 24 de actual, 
me comunica ia Real Orden siguiente; 
Exemo. señor.—líe dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.V 'de la comunicación 
de V. E. de 19 dél' mes último en la 
que remite copia do la que le ha diri
gido D.'Francisco de’P.'Mellado Direc
tor de la Caía de seguros que lleva su 
nombre, -acompaíiando ‘testimonio de 
la Escritura de fifiiíza 'otorgada 'por el 
¡mismo, 7  un ejemplar délos Esíálutós 
reformados e n ’ campiimiehto' de la 
Real Ordén de 10 de ríoviembrc '•últi
mo; y enterada S. M. de que se llena- 
naronlas prescripciones de aquella so
berana disposición, se ha dignado apro:^ 
bar los espresados Estatutos de la Ca
ja DE Seguros y Seguro Mutuo de 
Quintas del Establecimiento de Mella- 
po que acompaño. De Real Orden lo 
comunico á V. E. para su inteligencia, 
la del interesado y efectos corres
pondientes.

Lo que'traslado á V. para su co
nocimiento y  eféclós oportunos.

Dios guarde á V. muchos áños. Ma
drid 51 do Marzo de 1859.—El mar
ques de la Vega de Armíjo.

En su consecuencia la Caja de Se - 
coRós ha dado principió á- sus opera
ciones, que consisten en la formación 
de capitales y seguros de previsión, 
para rediinir^l servicio de las armas 
medíanle .ci pago, en las edades meno
res de las cuotas únicas, anuales, men
suales ó semanales que señalan las ta
rifas, y en la suscriciou al seguro mu
tuo en la época de los sorteos bajó las 
bases dei prospecto que se remite á 
lodo el que lo solicita. Se admiten se
guros de todas clases, en Madrid, en 
las oficinas de la Dirección, calle de 
Santa Teresa, núm. 8, y en provincia 
por conducto de los corresponsables 
de lii empresa, ó directamente envian
do letra del importe.

IMPRENTA DE LA UNION.
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